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JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil catorce (2014) 

 
 

RADICADO: 05001 33 33 020 2013 00095 00 
MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  EDWIN FABIO HENAO AYA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD “DAS” EN SUPRESIÓN 
ASUNTO: REQUIERE PREVIO A RECONOCER 

PERSONERÍA 
 

 

En escrito allegado el 14 de enero de 2014, la doctora ERIKA SANCHEZ 

MONROY, Jefe Oficina  Asesora Jurídica de la entidad demandada,  otorga poder 

a la doctora  YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR DE PUERTA; y si bien el 

precitado poder tiene firma y presentación personal por parte de la poderdante y 

de quien lo acepta, el mismo no contiene el documento que da cuenta de las 

facultades otorgadas a la poderdante para conferir poder. 

 

Por lo anterior, previo a reconocer personería a la profesional del derecho 

YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR DE PUERTA, deberá arrimarse el 

documento que acredite las facultades conferidas de quien le otorga poder.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA LILIANA PÉREZ HENAO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 23 de enero de 2014  fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

VERÓNICA MARÍA PEDRAZA PIEDRAHITA  
SECRETARIA  


